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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Armycorp México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 005/PAS/2019. 

CIRCULAR No. AR07-11/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “GRUPO 

ARMYCORP MÉXICO, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo cuarto de la determinación de fecha 21 de junio de 2019, dictada en el expediente número 

005/PAS/2019, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores 

iniciado en contra de la empresa “Grupo Armycorp México, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 

la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 

manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de TRES MESES; 

asimismo, de conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no 

ha pagado la multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 
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Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, André Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 

CIRCULAR número 18/UR-D/CFE/AR/S/016/2019 por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de 
la República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con J. Refugio Torres 
Cárdenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del 
Estado, Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
RS/D/0004/2018. 

CIRCULAR No. 18/UR-D/CFE/AR/S/016/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON J. REFUGIO TORRES CÁRDENAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Fiscalía General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado, así como  

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 

37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 

Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 60, 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de 

dos mil catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en 

el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; 19 del Acuerdo de 

Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 

denominada CFE Distribución, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de dos 

mil dieciséis; Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, 

apartado D y Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; y, Primero del Acuerdo por el que se 

delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 

proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de julio de dos mil quince y 273 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución 

contenida en el oficio 18/UR-D/CFE/AR/S/013/2019, de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, que se 

dictó en el expediente RS/D/0004/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción instaurado contra J. REFUGIO TORRES CÁRDENAS, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de DOS AÑOS,  NUEVE 

MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinueve, la Titular del Área de Responsabilidades de la 

Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de la 

Comisión Federal de Electricidad, Heidi Jiménez Reyes.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR número 18/UR/CFE/AR/S/019/2019 por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la 
República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con J. Refugio Torres 
Cárdenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del 
Estado, Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
RS/D/0005/2018 

CIRCULAR: 18/UR/CFE/AR/S/019/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON J. REFUGIO TORRES CÁRDENAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Fiscalía General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis; 60, 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, publicada en el citado medio de difusión oficial el once de agosto de dos mil catorce; 50,  fracción 
I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado medio el treinta y 
uno de octubre de dos mil catorce; 19 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE Distribución publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto 
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Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado D, sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; y, Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia 
de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 
servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 
quince, 78, fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 272 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la resolución contenida en el oficio 18/UR-D/CFE/AR/S/014/2019, de 
treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente RS/D/0005/2018, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra J. REFUGIO TORRES CÁRDENAS, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de UN AÑO y DIEZ MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinueve, la Titular del Área de Responsabilidades de la 
Unidad de Responsabilidades en CFE Distribución, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, Heidi Jiménez Reyes.- Rúbrica. 


